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RESPUESTA A OBSERVACIONES 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-124-2020  

Objeto: “Ejecutar las obras civiles, redes eléctricas y de seguridad electrónica para la 

adecuación de los niveles 2 y 3 de la Biblioteca Central Carlos Gaviria Díaz, ubicada en 

el Bloque 8 de la Universidad de Antioquia, de acuerdo con los diseños y especificaciones 

técnicas entregadas por la Universidad. Bajo la modalidad de precios unitarios fijos no 

reajustables, de conformidad con los diseños técnicos (planos y especificaciones 

técnicas”. 

 

Observación Nro1. 

El día 20 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública VA-124-

2020, se recibió una observación de la empresa ENECON mediante el correo electrónico 

juan.chavarria@enecon.net.co: 

 “ 

 En el Ítem 2.2, 3.1 y 3.2  del formato de propuesta económica no 
concuerda con respecto al mismo ítem de las especificaciones técnicas 
  
Solicito amablemente sean revisadas y aclaradas,” 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que el documento de especificaciones técnicas es 

un soporte para que los proponentes se apoyen en la formulación de la propuesta 

económica, se aclara que los ítems que se deben cotizar son los relacionados en el anexo 

2 (formato de presentación de la propuesta económica). 

 

Observación Nro2. 

El día 21 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública VA-124-

2020, se recibió una observación del señor Luis Alfonso Casas Barragan mediante el 

correo electrónico lcasasbarragan@gmail.com: 

Para la elaboración de la oferta económica, seria procedente que la entidad 

publicará los valores oficiales o el el estudio de mercado de cada ítem, para no 

incurrir en causal de rechazo, o a mi entender es de libre ofrecimiento el valor, sin 

que estos superen el valor del presupuesto oficial? 
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Respuesta 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto no publica el presupuesto oficial, se 

ratifica en las exigencias solicitadas dentro de los términos de referencia y anexos del 

proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

Observación Nro3. 

El día 24 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública VA-124-

2020, se recibió una observación de la empresa Construvalores S.A.S mediante el correo 

electrónico proyectos@construvalores.com: 
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Respuesta  

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto no publica el presupuesto oficial, se 

ratifica en las exigencias solicitadas dentro de los términos de referencia y anexos del 

proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 

Observación Nro4. 

El día 27 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-124-

2020, se recibió una observación del ingeniero Luis Carlos Parra Velásquez mediante el 

correo electrónico lcpavel@yahoo.com, lcpavel1@gmail.com: 
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Respuesta  

1. La universidad de Antioquia dentro de los términos de referencia del proceso, es clara 
en el requerimiento de la planilla de pago del mes anterior al cierre (fecha de entrega 
de propuesta), se debe aportar el documento que esté vigente para la fecha en que se 
tenga establecida la entrega de las propuestas comerciales.  
 

2. La Universidad de Antioquia, informa que no se requiere el formulario del AU, el 
oferente debe analizar detalladamente los términos de referencia del proceso en 
especial la tabla 5 de la página 13 y la nota de la página 25 de este documento. 

 
 

Observación Nro5. 

El día 27 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-124-

2020, se recibió una observación del ingeniero Luis Carlos Parra Velásquez mediante el 

correo electrónico lcpavel@yahoo.com, lcpavel1@gmail.com: 

“Señores, buenas tardes, respecto al proceso VA-124-2019 tengo la 

inquietud si frente a la experiencia solicitada cuyo objeto 

sea CONSTRUCCION, REPOSICION Y/O MANTENIMIENTO DE 

REDES DE ACUEDUCTO O ALCANTARILLADO, es valido presentar un 

contrato cuyo objeto sea Suministro e Instalación del Sistema de 

Detección de Incendio para el Campus Robledo.   Considero que si, ya 

que el objeto de este contrato tiene que ver con la Construcción de redes 

referentes a Acueductos”. 

 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que la experiencia requerida en los términos de 
referencia del proceso mencionado por el proponente no corresponde a lo indicado en la 
pregunta, como se puede evidenciar en la página 11 del documento publicado por la 
Entidad: 
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Observación Nro6. 

El día 27 de enero de 2020, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación pública VA-124-

2020, se recibió una observación de la empresa ENECON mediante el correo electrónico 

juan.chavarria@enecon.net.co: 

“ 

 Dado que es una tarea muy compleja el tema de la reubicación de las 
estanterías con los libros mientras se hacen los trabajos, ¿la UDEA 
proporcionan personal que ayude con el tema de la reubicación de los 
libros? 

 Dado que en las labores no se podrá hacer ruido, 
o ¿Las labores que necesariamente impliquen hacer un poco de ruido se 

deberá hacer en horario nocturno y/o en días festivos, de ser así la 
universidad proporcionara los permisos necesarios? 

o La universidad proporcionara lugares en los cuales cortar elementos 
como tubos y canaletas o se deben de suministrar previamente 
cortados? 

o Dado que se requieran trabajos nocturnos y/o festivos ¿Este 
incremento en los precios se tuvo en cuenta en el presupuesto oficial? 

 De ser posible solicito ampliar información sobre la terminación y 
método solicitado para pulir el piso de la biblioteca.” 

 
Respuesta  

1. El proyecto contempla por el contrato de obra la reubicación de estanterías y libros, 
este trabajo va a ser dirigido por la interventoría con el apoyo del usuario. 

2. La Universidad de Antioquia no tiene limitaciones en las jornadas laborales del 
contratista siempre y cuando se programen con anticipación con el interventor, se 
indica que las obras que generen ruido se deberán realizar en el tiempo que no se 
encuentren usuarios en el espacio. 

3. Estas actividades deberán ser coordinadas con el interventor del contrato, de ser 
necesario la Universidad dispondrá de un área para realizar dicha actividad. 

4. La Universidad informa que el contrato está contemplado en 60 días calendario 
tiempo en el cual se debe ejecutar las obras contratadas. 

5. Se solicita remitirse a las especificaciones técnicas del proceso en el cual esta 
descrita esta actividad.   

 
 
28 de enero de 2020 
 
 

EQUIPO TÉCNICO 
División de Infraestructura Física 
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